
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220008200 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición contra el inciso 1° del 
auto del 16-02-23, formulado por el apoderado judicial de la sociedad 
demandada Castellanos Arquitectos SAS. 
 
A cuyo propósito se CONSIDERA: 
 
Mediante el inciso cuestionado del auto del 16 de febrero de esta anualidad, 
el despacho indico que Castellanos Arquitectos SAS, permaneció silente 
durante el traslado legal de la notificación electrónica realizada por el extremo 
demandante, toda vez que para el Juzgado la notificación realizada fue 

efectuada en debida forma, conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Surtido el traslado secretarial, la parte demandante allega un escrito visible a 
pdf 035 del expediente digital, donde manifiesta que en el presente trámite 
se practicó la notificación de conformidad con lo reglado por el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022 y asimismo en observancia de las normas procesales 
pertinentes para efectos notificatorios. 
 
En este orden, surte necesario traer las disposiciones referentes al acto de 
notificación, así pues, el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, dice:  
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…).  

 

Por su parte el Código General del Proceso frente al trámite de notificaciones 
expresa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de 
la notificación personal se procederá así:  
(…) 
2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el 
registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de 
registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o 
agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo 
propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 
Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan 
suministrado al juez su dirección de correo electrónico.  



Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de 
ellas.  
3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el 
lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto 
al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 
fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.  
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 
notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación 
deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio 
o en la oficina de registro correspondiente (…) 

 
A su turno el Art 292 del CGP, establece:  

“(…)  
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso 
y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado 
por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el 
aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 
constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 
datos”. 

 
Para desarrollar el tema en discusión, se debe hacer énfasis frente a las 
formalidades que exige las normas frente a la notificación del auto admisorio 
o mandamiento de pago, según el caso.  
 
Tal y como se transcribió en párrafos anteriores, la ley 2213 de 2022 requiere 
que la notificación sea realizada a través del correo electrónico de la 
demandada, remitiéndose la respectiva providencia, la demanda y sus anexos, 
y cualquier providencia que se requiera notificar por el mismo medio. En 
cuanto a las notificaciones dispuestas en el Código General del Proceso, para 
la diligencia de notificación personal, se debe comunicar al demandado sobre 
la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe 
ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado; y la notificación 
por aviso, éste debe ir acompañado de una copia informal de la providencia 
que se notifica. 
 
Estudiando nuevamente la notificación personal realizada a CASTELLANOS 
ARQUITECTOS SAS. se observa a pdf que 19, existe la constancia de que a la 
notificación le fue acompañada del escrito de la demanda, así como de la 
providencia a notificar, desde la data del 28-09-22. 
 

 
 



Bajo tal horizonte, se tiene certeza de que la notificación fue recibida y 
efectuada en debida forma, teniendo en cuenta los parámetros normativos 
aludidos y recalcados durante esta providencia. 
 
Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Despacho procederá a 
NO REPONER el auto atacado. 
 
Por lo anterior, El Juzgado Veintisiete Civil del Circuito, RESUELVE; 
 
1. NO REPONER el auto del dieciséis de febrero del 2023, por las 
consideraciones anteriormente expuestas. 
 
2. Reconózcase personería adjetiva al togado PEDRO HERNÁN MONTAÑO 
VELASCO, en calidad de apoderado de la demandada CASTELLANOS 
ARQUITECTOS SAS, con las facultades conferidas en memorial poder visto en 
folios 7 a 9 del consecutivo pdf 31. Téngase como identidad digital el buzón 
electrónico pmontano@gclegal.co.  
 
NOTIFIQUESE (3) 

 
La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1403a0b0670fda91e3f389be0f8efb9ce4637b5f2730481339fc7913cac58d84

Documento generado en 21/06/2023 08:09:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:pmontano@gclegal.co

